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' Solo puede interponer recurso de nulidad el Fiscal,

cuando actúa como parte y no cuando emite o-

pinión ilustrativa.

Recurso de nulidad Í!1/('I'[Hlt'.x'f() por la Municipalidad de

Yanaora. 011 ¡a causa que .víg¡uc ron Domingo Pc-

¡'za.—Pr0ccdc (¡e C1wco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

La Municipalidad de Yana0ca no ha sido notifica-

da con lo actuado en este incidente de nulidad en el que

ha interpuesto recurso el Scñdr Fiscal de la Corte de'.

Cuzco que procede únicamente como auxiliar ilustratí

vo de la Corte.

El admisorín del rccur… es insuhsístemc.

Lima, junio 27 de 1942.

Araujo Alvarez.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima. julio 3 de 1942.

X'istus: de conformidad C…] el dictamen del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon
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NLÍ].() v] auto de fs. H. .… fecha 24 de diciembre úl-

timo. cnncvsori0 del recurso de nulidad íntervucst<» ¡mr

¿'I .º<-ñm* l"íscul <lv l:l ("… rtv Su¡wríwr (l<'l ('uz<'<- (luctur

Aguilar: _v lus devolvieron.

Santa Gadea. — Arenas. ——“— Chávarrí. — García

Maldonado. — Samanamud.

Sc publicó Cnnfm'mc ¡¡ Ivy.

.I. lí_(/¡¡¡'(*¡¡ Brc.van¡, Secretario.

('u:ulornn No —147.——.Xñ0 1042.


